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Panel Laboral de Respuesta Rápida sobre el caso de Mina San Martín 

 
Controversia conforme al Anexo 31-A (Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida en 

instalaciones específicas México-Estados Unidos) del Tratado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá 

 
Reclamante: Estados Unidos de América 
 
El 16 de junio de 2023, los Estados Unidos de América (“EE.UU.”) solicitaron al Gobierno de 
México, al amparo del Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida en Instalaciones 
Específicas (“MLRRIE”), que realizara una revisión respecto a la posible existencia de una 
denegación de derechos a la libertad sindical y a la negociación colectiva en la Mina San 
Martín, ubicada en el Sombrerete, Zacatecas (“supuesta Instalación Cubierta”). 
 
En particular, EE.UU. argumentó: i) la reanudación de actividades en la supuesta 
Instalación Cubierta durante una huelga, sin esperar a una resolución judicial para 
llevarlas a cabo, y ii) la supuesta negociación colectiva por parte de la empresa que opera 
la mina con una organización sindical no legitimada para ello. 
 
México aceptó la solicitud el 26 de junio de 2023. Posteriormente, el 31 de julio de 2023, 
México emitió los resultados de su investigación, en los cuales determinó la inexistencia 
de una denegación de derechos. Particularmente se señaló que: i) la supuesta 
denegación de derechos ocurrió antes de la entrada en vigor del T-MEC, y refiere a una 
legislación no aplicable de conformidad con el MLRRIE, y ii) la Mina San Martín no es una 
“Instalación Cubierta” de conformidad con el artículo 31-A.15 del Anexo 31-A. Adicional a 
ello, se explicó que las instancias judiciales han resuelto controversias en materia laboral 
relevantes que se encuentran relacionadas con la Mina San Martín. 
 
En desacuerdo con los resultados planteados por México, el 22 de agosto de 2023, los 
EE.UU. presentaron una solicitud de establecimiento de un panel al amparo del MLRRIE, 
argumentando, la existencia de una Denegación de Derechos en la supuesta Instalación 
Cubierta. 
 
El 30 de agosto, se compuso el panel, de la siguiente manera:  
 

• Gary Cwitco, Presidente del Panel (Canadá) 
• Lorenzo de Jesús Roel Hernández, panelista (México) 
• Kevin P. Kolben, panelista (EE.UU.)  

 
Documentos del caso:  
 

Fecha Documento 
16 de junio de 2023 Solicitud de Revisión 

(inglés) 
22 de agosto de 2023 Solicitud de establecimiento de un panel 

(inglés) 
 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/855121/Anexo_1.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/855122/Anexo_2.pdf

